










 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía para Operar  

el Programa Institucional de Tutorías  

del Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco. 
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Objetivo. 

 

Promover y ofertar el Programa Institucional de Tutoría, así como el Programa de Acción tutorial, para que permita 

sistematizar la atención tutorial a los estudiantes del Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, propiciando el 

mejoramiento de la calidad educativa y contribuyendo a su formación integral, para elevar los índices de eficiencia 

terminal, reducir los índices de reprobación y deserción en cada uno de los Programas Educativos.  

 

Alcance. 

 

Aplica a la Dirección Académica, Subdirecciones de Estudios Profesionales, Subdirección de Estudios Profesionales “A”, 

Coordinador(a) Institucional de Tutoría, Jefaturas de División, Enlaces de tutoría, Personal Académico asignado como Tutor 

y acompañamiento tutorial. 

 

Referencias. 

 

✓ Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Tecnológico de Estudios 

Superiores de Coacalco. Publicado en la Gaceta del Gobierno el 4 de septiembre de 1996. 

✓ Reglamento Interior del Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, vigente. 

✓ Manual General de Organización del TESCo, vigente. 

✓ Manual de Lineamientos Académico- Administrativo del TecNM, Capitulo 15, vigente. 

✓ Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2015. 

✓ Norma Mexicana 025 NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación vigente. 

✓ Programa de tutorías del Tecnológico Nacional de México. Enero 2022 

✓ Manual del Tutor del TecNM, vigente. 

 

Definiciones. 

 

Tutoría: es un proceso de acompañamiento grupal o individual que un tutor brinda al estudiante durante su estancia en el 

Instituto, con el propósito de contribuir a su formación integral e incidir en las metas institucionales relacionadas con la 

calidad educativa; elevar los índices de eficiencia terminal, reducir los índices de reprobación y deserción.  

 

La tutoría contempla tres ejes fundamentales: desarrollo académico, desarrollo personal y desarrollo profesional que se 

ofrece en el Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco. 

 

Tutor:  es un(a) profesor(a), con interés, compromiso y disposición de participar en el Programa Institucional de Tutoría 

(PIT), en corresponsabilidad con las instancias de apoyo a la acción tutorial. 

 

Perfil del Tutor: Para conformar el perfil del tutor se hace necesario considerar tres aspectos de acuerdo al Manual del 

Tutor ( 2013): 

 

✓ Cualidades Humanas: se refieren a la definición del SER del docente - tutor.  

✓ Cualidades Científicas: se refieren al SABER del docente -tutor  

✓ Cualidades técnicas: definen el SABER HACER del docente- tutor. 

 



 

 
Tutorado: Es un estudiante que se responsabiliza de identificar sus necesidades académicas, administrativas y personales.  

 

PIT: Programa Institucional de Tutorías 

 

PAT: Programa de Acción Tutorial  

Desarrollo  
 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 Coordinador(a) 
institucional de 
Tutorías 

Diseña las acciones del Programa Institucional de Tutorías para el nuevo semestre, previo análisis 
de los resultados y problemáticas detectadas en el semestre anterior. 

Presenta a Subdirección de Estudios Profesionales A para su visto bueno. 

2 Subdirección de 
Estudios 
Profesionales A 

Revisa el Programa Institucional de Tutoría PIT  y da Vo.Bo. 

3 Coordinador(a) 
institucional de 
Tutorías 

Programa y lleva a cabo reunión de arranque con Tutores, previa integración en base de datos de 
tutores por grupo. 
Comparte a tutores vínculo para la encuesta que debe ser contestada por los tutorados los primeros 
veinte días de inicio del semestre. 

4 Tutor (a) Comparte a tutorados vínculo para la encuesta. 

5 Coordinador(a) 
institucional de 
Tutorías 

Recibe resultados de la encuesta y envía a cada tutor los resultados por grupo. 

6 Tutor (a) Recibe resultados, analiza y elabora el PAT. 

Envía de manera electrónica al Coordinador(a) Institucional de Tutorías el PAT los primeros 5 días 
habiles del siguientes mes. 

7 Coordinador(a) 
institucional de 
Tutorías 

Recibe y verifica la información. En caso de ser necesario devuelve al Tutor para corrección. 

.5 Tutor (a) Realiza la acción tutorial con los estudiantes y determina: 

a) Si requiere el grupo alguna plática por parte del CAA la solicita por medio electrónico al 
Coordinador(a) institucional de Tutorías. Continua en actividad 6. 

b) Si algún estudiante requiere canalización al área de Apoyo Psicológico, Programa de 
Necesidades Educativas Especiales (PANEE), Programa de Prevención del Embarazo, Asesoría 
Legal, Servicio Médico o asesoría de ciencias básicas, requisita formulario de canalización. 
Continua en actividad 8. 

6 Coordinador(a) 
Institucional de 
Tutoría 

Recibe solicitud de plática grupal y designa persona responsable y horario de impartición. 

En caso de requierir apoyo de personas externas al CAA, Solicita a Subdirección de Estudios 
Profesionales A la gestión correspondiente. 

Da aviso al tutor y a la Jefatura de División de manera electrónica de la fecha y horario de impartición. 

7 Tutor Recibe información de la fecha y hora de la plática y da seguimiento. 

8 Coordinador(a) 
Institucional de 
Tutoría 

Recibe solicitud de canalización y determina: 

a) Apoyo psicológico: envía por medio digital al área de apoyo psicológico para su atención. 
b) Programa de Necesidades Educativas Especiales (PANEE): canaliza a la persona responsable 

del CAA. 
c) Prevención del embarazo: canaliza a la persona responsable del CAA. 
d) Asesoría Legal: canaliza a la persona responsable del CAA o, dependiendo de la gravedad, turna 

directamente a la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género. 













  

LA JUNTA DIRECTIVA DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES 
DE COACALCO, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN V DE LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO 
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE COACALCO; Y 

C O N S I D E R A N D O 

Qué, en fecha 4 de septiembre de 1996, se crea el Organismo Público 
Descentralizado de carácter Estatal, denominado Tecnológico de Estudios 
Superiores de Coacalco, mismo que cuenta con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 
 
Qué, la Junta Directiva es la máxima autoridad del Tecnológico de Estudios 
Superiores de Coacalco que conforme a lo que establece el artículo 13 fracción V, 
de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal 
Denominado Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, es atribución de 
este, el expedir los Reglamentos, Estatutos, Acuerdos y demás disposiciones que 
rijan el desarrollo de la Institución; 
 
Qué, el objetivo del presente reglamento es regular en forma directa el uso y 
funcionamiento adecuado del uso del estacionamiento, estableciendo una serie 
de disposiciones que dan los derechos y obligaciones que deben ser observados 
por las personas que los utilizan, entre otras normas tendientes a proteger el 
patrimonio institucional. 

En mérito de lo anterior, tiene a bien expedir el siguiente: 

 

REGLAMENTO PARA EL USO DEL ESTACIONAMIENTO EN EL 
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE COACALCO. 

 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES. 

 
Artículo 1. El Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, con el esfuerzo de 
promover una cultura de educación vial y mejor aprovechamiento de los 
estacionamientos, agilizar el ingreso y salida, mantener un adecuado control e 
inspección y preservar la seguridad de las instalaciones; tiene a bien expedir el 
presente Reglamento, el cual será de alcance interno y establece las normas a 
que deberán sujetarse aquellas personas que deseen ingresar con vehículo, 
motocicleta y/o bicicleta a las instalaciones de la Institución. 
  
Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 


















